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CONSIDERACIONES 

 

Procede el despacho a emitir un pronunciamiento respecto de la solicitud de 

cesión de crédito arrimada por el apoderado judicial de la sociedad comercial 

INSUMOS PARA ORTOPEDIA INPORT S.A. 

  

En ese orden de ideas, entonces, mediante escrito allegado al Despacho vía 

correo electrónico desde el pasado 24 de noviembre de 2022, la representante 

legal de la sociedad comercial INSUMOS PARA ORTOPEDIA INPORT S.A. y el 

apoderaoa judicial del señor LUIS FERNANDO MENA DELGADO, hacen constar 

la cesión de derechos de crédito sobre la totalidad de crédito aquí reconocido, 

solicitando en consecuencia que se acepte dicha cesión. 

 

Ante la solicitud que viene de reseñarse, y advirtiendo el Despacho que la misma 

se ajusta a lo dispuesto en el artículo 1.959 del Código Civil, se accederá a lo 

solicitado. 

 

Finalmente, se reconoce personería jurídica para actuar en el presente proceso 

en representación de la persona natural cesionaria, LUIS FERNANDO MENA 

DELGADO, identificado con C.C. No. 14.884.199, al abogado CARLOS MARIO 

BEDOYA CARDONA, identificado con C.C. No. 171.679.714 y portador de la T.P. 

No. 69.030, en virtud del poder conferido y con las facultades inherentes al 

mandato judicial consagradas en el artículo 77 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo (2°) Civil del Circuito de Oralidad 

de Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR la totalidad de la cesión de derechos de crédito efectuada 

por la sociedad comercial INSUMOS PARA ORTOPEDIA INPORT S.A. a favor 
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del señor LUIS FERNANDO MENA DELGADO en los términos del escrito de 

cesión. En consecuencia, se dará aplicación a los efectos previstos en el inciso 

3° del artículo 68 del C.G.P.  

 

SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica para actuar en el presente 

proceso en representación de la persona natural cesionaria, LUIS FERNANDO 

MENA DELGADO, identificado con C.C. No. 14.884.199, al abogado CARLOS 

MARIO BEDOYA CARDONA, identificado con C.C. No. 171.679.714 y portador 

de la T.P. No. 69.030, en virtud del poder conferido y con las facultades 

inherentes al mandato judicial consagradas en el artículo 77 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 

Juez 
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